
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia:        Amparo de pobreza  

Solicitante:         Jorge Iván Riaño         

Radicación:     2020-0003 

 

 

 

Previo a resolver la solicitud elevada por el señor JORGE IVAN 

RIAÑO, tendiente a obtener la designación de un abogado en amparo 

de pobreza, para que formule en su nombre la demanda de 

“Investigación de paternidad”, se ordena que por conducto de la 

Secretaría de esta sede judicial,  se requiera al memorialista para que en 

el término de tres  (3) días, indique si el trámite que pretende adelantar 

es en favor de  un menor de edad o de un mayor de edad, si es para 

iniciar un proceso, o el mismo ya está en curso.  En este último evento, 

favor indicar número de radicado, nombre de la demandante, y 

Juzgado en donde se adelanta el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez. 

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 
mg 
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